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Avisos Urgentes 

Existen unos turnos de guardia que cubren las urgencias 
que puedan presentarse en Sta. Eulalia y Llissá de Munt, con 
arregJo a la siguiente distribución: 

Lunes - De 8 a 14: Dr. Béjar 
De 14 a 24: Dr. Ferrer 

i\/lartes - De 0 a 14: Dr. Ferrer 
De 14 a 24: Dr. Béjar 

Miércoles - De 0 a 16: Dr. Béjar 
De 16 a 24: Dr. Ferrer 

Jueves - De 0 a 14: Dr. Ferrer 
De 14 a 24: Dr. Béjar 

Viernes - De 0 a 16: Dr. Béjar 
De 16 a 24: Dr. Ferrer 

Sábado - De 0 a 14: Dr. Ferrer 

Fines de semana: Alternamos la guardia un fin de semana 
el Dr. Ferrer, el siguiente el Dr. Béjar. 

Consideramos fin de semana el período de tiempo com-
prendido entre las 2 de la tarde del sábado a las 8 de la 
mañana del lunes. 

A quién le corresponde el turno estará expuesto con cla-
ridad en las respectivas viviendas de los médicos de Llissá 
y Santa Eulalia. 

Para que no haya lugar a equívocos expondré mis turnes 
de guardia para AVISOS URGENTES: 

• De 8 de la mañana a 2 de la tarde del lunes. 
- De las 2 de la tarde del martes a las 4 de la tarde del 

miércoles. 
- De las 2 de la tarde del jueves a las 4 de la tarde del 

viernes. 
• Sábado y domingo: Alternado con el Dr. Ferrer. 

Para lograr un adecuado entendimiento entre médico y pa-
ciente, hemos de tener en cuenta los horarios y demás nor-
mas expuestas. 

—¿Son estas normas ya definitivas o pueden variarse se-
gún las circunstancias 

— T̂oda variación que pudiese surgir en las normas que 
acabamos de exponer, sería anunciada en la revista RON-
SANA con la suficiente antelación. 

—¿Tiene interés en manifestar alguna cosa más? 
—Agradecerle a Ud. y a la revista RONSANA la oportuni-

dad que me han brindado de ponerme en contacto con mis 
abonados y público en general, y ofrecerle mis servicios al 
pueblo de Santa Eulalia. 

—Gracias a Ud. 

Y aquí damos por finalizada esta entrevista. La premura de 
tiempo y la limitación de espacio es posible haya restado 
algo de interés o profundidad a la conversación, pero de mo-
mento consideramos es suficiente para conseguir el objetivo 
que nos habíamos propuesto. No descartamos, sin embargo, 
la posibilidad de reanudarla en una próxima ocasión, cuando 
pueda opinar con más conocimiento de causa. 

Queremos hacer constar, igualmente, la buenísima impre-
sión que nos ha producido su personalidad y el diálogo con 
el Dr. Béjar, pero, como nos ha dicho él mismo, es mejor 
no fiarse de las primeras impresiones, y comprobar por los 
hechos lo que podría ser un espejismo. Ya habrá ocasión 
por parte de todos. 

Dejamos al Dr. Béjar y su simpática esposa atareados en 
el acondicionamiento de su nuevo hogar, deseándoles una 
larga y grata estancia entre nosotros y, naturalmente, felices 
Navidades! 

J. Cabot 
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